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Política Agro-ecológica del Gobierno.

“Fondo Agro Muniregional” – FAM-.

Considerando

Que los fondos de inversión eco-productivos, aplicados en los niveles de base local en las comunidades, tienen un efecto socio-económico multiplicativo, al irradiar desde los lugares poblados más alejados de la República, la circulación del capital invertido en la producción y revertido en la comercialización, se potencializa la sostenibilidad de la vida rural y se desestima la emigración de sus habitantes.

Considerando

Que el fortalecimiento municipal,  para hacerlo dinámico, requiere un ordenamiento territorial del municipio, en el cual hayan agrupaciones de comunidades vecinas en ordenamiento territorial al interior del municipio
 –acotim- en un concepto de Muniregiones, siendo para ello que las cabeceras municipales se convierten de oficio en muniregiones urbanas y las agrupaciones  de dos a un máximo de cinco aldeas con sus caseríos, en función de la cantidad de aldeas que el municipio tenga,  se convierten en muniregiones rurales. 
Considerando

Que la conciencia humana está más estrechamente relacionada a nivel local en los aspectos Agro-ecológicos que la benefician y afectan, se hace apropiado implementar estrategias de proyectos agrícolas, pecuarios y forestales al alcance de las comunidades, a niveles de base de las muniregiones  –acotim-- ó municipios  que comprenden las regiones de descentralización del país.

Considerando

Que la gran mayoría de pequeños y medianos agricultores, tienen una vinculación directa y continua con sus comunidades, situación potencial de relación funcional que debe fortalecerse para el desarrollo de las muniregiones –acotim-, en los diferentes municipios.

Considerando

Que las necesidades de proyectos de carácter eco-productivos, no logran ser satisfechas en la gran mayoría de comunidades en toda la República, debido a los obstáculos de cobertura real que afrontan quienes tienen las buenas intenciones de cumplir con esos objetivos.

Considerando

Que es un ideal del gobierno aplicar políticas de descentralización, encaminadas a incrementar la  eco-productividad comunitaria del país, es importante que el ordenamiento de las inversiones públicas tenga prioridad para los municipios que ordenen su territorio en concepto y visión muniregional
 –acotim-. 

Por Tanto

Con la autoridad que le da competencia la constitución de la nación y las necesidades trascendentales de democratizar la inversión pública, de fortalecer los municipios, motivar la descentralización y regionalización del país, el Gobierno de la República.

Acuerda

Aprobar para su aplicación en todas las comunidades de los municipios de la República, la política Agro-ecológica que comprende la creación del “Fondo Agro Muniregional” – FAM -.

Artículo 1ro.

Para garantizar su carácter de descentralización, lo más cercano posible a las comunidades de los municipios, el “Fondo Agro Muniregional” – FAM -, corresponderá su administración, evaluación y supervisión, a los Consejos de Desarrollo Regional y Departamental, con apoyo de las representaciones del Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación que tengan sede en los municipios donde se gestionen ó ejecuten los proyectos.
Artículo 2do.

El FAM dispondrá de una asignación inicial de ciento veinte mil quetzales  (Q.120, 000.00) por cada municipio, de cada región del país, conforme las describe la ley de descentralización y regionalización.

Artículo 3ro.

La demanda y oferta de proyectos Agro-ecológicos, que surjan de las comunidades que integran las muniregiones –acotim- de los municipios del país, podrá hacer variar en el futuro, la asignación inicial del artículo 2do.

Artículo 4to.

Los proyectos Agro-pecuarios-forestales del FAM, serán entregados en los Consejos de Desarrollo Departamentales para su evaluación y aprobación.

Artículo 5to.

Para ingresar al FAM por medio de proyectos, las entidades tienen que tener personería jurídica, claramente registrada en gobernación departamental, a donde pertenece la muniregión –acotim- y el municipio beneficiario de los proyectos.

Artículo 6to.

 Algunas de las entidades que pueden ingresar proyectos, si cumplen con el artículo 5to. son: Asociaciones de agricultores locales, Comunidades rurales, Cooperativas, Cofradías, Asociaciones de empresarios locales, Instituciones religiosas, Establecimientos educativos públicos y privados de carácter rural ó agro-ecológicos, Municipalidades, Instituciones de beneficencia, Organizaciones no gubernamentales y Organismos Internacionales.
Artículo 7mo.

Los proyectos aprobados por los Consejos de Desarrollo Departamentales, se trasladarán a los Consejos de Desarrollo Regional para ser incluidos en el presupuesto del FAM; y el Ministerio de Finanzas Públicas con la Dirección Técnica del Presupuesto, los programen en el Presupuesto General de la Nación.

Artículo 8vo.

Por medio de un contrato de cumplimiento y respaldado por una fianza que deberá presentar la entidad ejecutora, los consejos de desarrollo regional, asignaran los recursos financieros necesarios para la ejecución de los proyectos.

Artículo 9no.

Los proyectos del “Fondo Agro Muniregional” FAM a ejecutarse pueden ser : Forestación Frutícola, cultivos permanentes, cultivos semipermanentes, cultivos anuales, conservación de suelos, canales artesanales para riego, minirriego, micro represas para riego, riego de laderas por canales artesanales, embalses para riego, trazo de poblados rurales, reestructuración de poblados rurales, caminos rurales, puentes de hamaca, badenes y puentes rurales, beneficios de café y cardamomo, crianza de aves, ganado vacuno, crianza de peces, crianza de ovejas, forestación, reforestación, extracción de resina ó trementina, bosques de leña, parques ecológicos comunitarios, turismo rural, senderos eco-turísticos, centros recreativos naturales, apicultura, viveros frutales, viveros forestales, cultivo de flores, manejo de animales silvestres y ferias de agricultores.

Artículo 10mo.

Durante su ejecución, las entidades ejecutoras quedan sujetas a la evaluación y supervisión de los proyectos del FAM, por parte de los consejos de desarrollo.

Artículo 11vo.

Al finalizar la ejecución del proyecto, las entidades ejecutoras, están obligadas a presentar un informe detallado de cumplimiento, productos alcanzados e impacto socio-económico de los beneficios para la muniregion –acotim- receptora del proyecto.
Artículo 12vo.

Los Consejos de Desarrollo Departamentales, recibirán los informes, dictaminarán al respecto y elevarán copia al Consejo de Desarrollo Regional para la devolución de la fianza, si lo actuado cumple con los compromisos del proyecto y contrato de cumplimiento.  En caso contrario la fianza se incorporará al presupuesto del FAM de la región.

Artículo 13vo.

Los bienes inmuebles, equipos y materiales, adquiridos con recursos del FAM, al finalizar la ejecución de los proyectos, deberán pasar por inventario a la municipalidad ó a los establecimientos educativos de la comunidad ó muniregion –acotim-, donde se desarrolló el evento y que a juicio de los participantes al mismo, éstos podrán seguir cumpliendo con su función de apoyo logístico en el desarrollo de la muniregion –acotim-  receptora.  Se exceptúan los materiales y equipos menores no reutilizables ó desechables.

Artículo 14vo.

Las municipalidades y los establecimientos educativos, quedan obligados ante el consejo de desarrollo departamental y regional, ha prestar lo que hayan adquirido con recursos provenientes del FAM, cuando se requieran para la ejecución de otros proyectos del FAM, dentro de la jurisdicción de la muniregion –acotim-  donde se localizan.

Artículo 15vo.

Los beneficiarios directos de la ejecución de los proyectos del FAM, recibirán diplomas, donde conste las características del proyecto.  Y los mismos deberán estar respaldados por el Consejo de Desarrollo Regional, por el Consejo de Desarrollo Departamental y por las entidades ejecutoras de los proyectos del FAM.






